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REVISIÓN DEL EQUIPO 

 

OBJETIVO: El presente boletín modifica al Manual de Operaciones Terrestres 
(MOT), en su Capítulo 3, sección 3.7.4 

 

3.7.4 REVISIÓN DEL EQUIPO 

 

El personal designado a la operación del equipo motorizado o aquel facultado para su 
operación, deberá verificar de acuerdo al tipo de unidad los siguientes puntos antes de su 
utilización: 
 

 

En los casos donde el equipo de apoyo terrestre sea arrendado, las inspecciones 

diarias se realizarán de acuerdo con las instrucciones del arrendador del equipo, así 

como se utilizarán los formatos proporcionados por el arrendador. 

Limpieza ✓ Carrocería y guarniciones ✓ 

Pintura ✓ Limpieza y parabrisas ✓ 

Cristales ✓ Tapones(agua, gasolina, aceite, etc.) ✓ 

Vestiduras ✓ Mangueras ✓ 

Faros ✓ Bandas transportadoras ✓ 

Llantas ✓ Aceite del motor  ✓ 

Conector ✓ Agua del radiador ✓ 

Batería ✓ Generador o Alternador ✓ 

Gasolina ✓ Indicadores (Voltaje, amperaje) ✓ 

Frenos ✓ Embrague ✓ 

Visto Bueno 
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